Expediente N° 139/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Corresponde Expediente N° 4036-530/18-HCD



En uso de las atribuciones que le son propias, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EXLATACIÓN DE LA CRUZ, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN 

	ARTÍCULO 1°
	Adherir al reclamo de los docentes y la comunidad educativa en general de las obras de infraestructura que garanticen la seguridad de alumnos y docentes en las escuelas públicas.-

	
	

	ARTÍCULO 2°
	Invitar a los Concejos Deliberantes a pronunciarse en el mismo sentido.-

	
	

	ARTÍCULO 3°
	Comuníquese a la D.G.C y E de la Provincia de Buenos Aires.-

	
	

	ARTÍCULO 4°
	Solicitar al Consejo Escolar de Exaltación de la Cruz realice el relevamiento, control y urgente reparación (en caso de ser necesario) de las líneas de gas y electricidad del distrito.-

	
	


DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del partido de Exaltación de la Cruz, en la ciudad de Capilla del Señor, Provincia de Buenos Aires, a los catorce días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-     
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En uso de las atribuciones que le son propias, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EXLATACIÓN DE LA CRUZ, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN 

	ARTÍCULO 1°
	Solicítese al Poder Ejecutivo Provincial revea el decreto que excluye del asueto local a las Instituciones dependientes de la D.G.C y E.-

	
	

	ARTÍCULO 2°
	Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial y a la D.G.C y E.-

	
	

	ARTÍCULO 3°
	Invítese a adherir a los Concejos Deliberantes de los pueblos de la Provincia de Buenos Aires que se vean afectados con la misma normativa.-

	
	


DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del partido de Exaltación de la Cruz, en la ciudad de Capilla del Señor, Provincia de Buenos Aires, a los catorce días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-     
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